
Con fecha 3 de junio de 2024, el Sr.  Alcalde mediante Resolución de la Alcaldía 
núm. 2024-0698, aprueba la convocatoria y bases para la adjudicación de autorización 
para el aprovechamiento, uso y disfrute de los huertos municipales ecológicos, en el BOP 
núm. 112 de 12 de junio de 2024, y que a continuación se transcribe literalmente:

“De acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Municipal de Uso de los Huertos Municipales 
Ecológicos publicada en el Boletín Oficial de la  Provincia nº 81, de fecha 2 de mayo de 
2022 se aprueba la convocatoria para la adquisición de autorización de aprovechamiento, 
uso y disfrute de los huertos municipales ecológicos. 

BASE 1.- OBJETO.

Las presentes bases tienen por objeto regular las condiciones para la adjudicación 
de autorización de uso de los huertos de gestión municipal, exclusivamente para el cultivo 
agrícola y destinado básicamente al autoconsumo. 

Las  características  de  las  parcelas  y  sus  instalaciones  son  las  recogidas  en  la 
Ordenanza Municipal. 

Las parcelas disponibles son 5,  una vez recibida la renuncia por parte de cinco 
personas autorizadas en la convocatoria de 2022.

Se trata de parcelas de aproximadamente 70 metros cuadrados, siendo el resto de 
uso comunitario (caminos, edificio de servicio, zonas de compostaje…).

BASE 2.- DURACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN Y RÉGIMEN DE USO.

El plazo de vigencia de la autorización será de un año desde el día siguiente a la  
resolución  de  la  concesión,  renovable  hasta  un  máximo  de  tres  anualidades  más.  No 
obstante,  la  fecha  precisa  de  inicio  se  comunicará  estando  condicionada  por  las 
condiciones del cultivo.

El  uso  que  corresponde  a  las  personas  beneficiarias  de  las  licencias,  deberá 
practicarse  siempre en horario  diurno en las  horas  que las  personas  usuarias  estimen 
oportuno en función de la disponibilidad de cada una, teniendo acceso al huerto todas las 
personas usuarias.

La autorización de uso de la parcela para su cultivo no supone en ningún caso la 
transmisión de la propiedad del terreno. La autorización de uso en precario es personal e  
intransferible y sólo producirá efectos mientras concurran las condiciones señaladas.

En los huertos se permitirán visitas grupales de escolares u otros grupos de interés, 
con la finalidad de divulgar las prácticas y objetivos del Huerto Municipal Ecológico. Su 
número,  duración  y  contenido  serán  determinados  por  la  Comisión  Técnica  de C
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https://agost.sedelectronica.es/info.0
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